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GOBIERNO

de la Provincia de Córdoba.
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Circular núm. 967.
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Circular núm. 948.

Nin. 103. 	 Miercoles 18 de Agosto de 1852.
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8 cuartos.

--------
Las leyes . y las disposiciones generales del Gobierno son obli-

gatorias Para la capital de provincia desde que se yniblican ofi-
cialmente cu el)a, y desde cuatro dias despues para los (lemas

Las leyes; órdenes y anufitins que se .rnanden publice . en losBoletines ofidiales, de reinitir Gere político' respectivo,por cuyo conducto se pasarän ä los Editores de los 
niencionadesperiódicos. (REALES ORDENES DE 6 DE ABRIL DE 1839, Y31 de OGnIfItE 	 t 84:Y.)

—

pue LI os de lamisma provincia. (LEY DE 3 INOVIENIME DE1837.)

que hirió lt R odrigniViartine'z' en el. cortijo de Casa
blanca, cuyas . señas 5e espresan lt continuacion
poniéndolo caso de ser habido lt disposicion del
Sr. Juez de f.. instancia del distrito de la de-
recha de esta Capital.

Córdoba 15 de Agostó de 1852.—E 1 V. P.,C. P.5 G. L—Juan Rodriguez Mödenes'.

Señas.

la Direccion General de . Contribuciones Di--
'rectas, Estadistica y fincas del g itafb, eon fi2cha'
6 del actual me . dice lo que sigue.

«Enterada . esta Direccion gcneral del espe-
diente rem-i4ido por V. S. en 31 del mes 'visada
promovido h instancia de D. Rafael Crespa, so-
licitando se 9d mita el 9 • 3 plazo de una casa
sita en la Villa de Rute, calle de los. Palacios,.
la cual se le declaró en quiebra por falta de pa-
go de dicho plazo,. ha acordado manifestar fr V. S.
que no ha lugar lt la peticiorr del interesado por
hallarse la citada finca comprendida en la regla
I.. de la Real árden de 7 de Julio de . este-año:»

Lo que he. dispuesto se inserte en . el boletin
Oficial para que sirva de gobierno a los que se
hallasen en el mismo casa.

Córdoba 14 de Agosto de 18 52.--Manuel de.
Palacios y Villalba.

Vi g il ancia.--Los Sres. Alcaldes de esta Prom-
..,

cia, fuerza de la Guardia Civil y demas dependientes
de mi autoridad, practicaran las oportunas diligen-
cimi para intentar la captura de Rafael Sanchez,

• Edad ' 18 años, estatura 5 pies 2 pulgadas,
pela y cej:as negras, color blanco; barbilampiño
vide 4 uso del campo.

Circular núm. 969.

Vigilancia.—Las Sres. Alcaldes de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia Civil y domas de-
pendientes do mi autoridad practicarán las opor-
tunas diligencias en av eriguacian del paradero de
las caballadas cuyas señas se espresan lt continua-
cion, de la propiedad de D. Francisco Arjona Go-muy .-que en la madrugada del doce del qt1
rige desaparecieron del sitio en que pastaban jun-
to al rio que llaman de la Villa, término de .Lu..
cena , poniéndolas caso de ser habidas 

lt disposi-cion -de la autoridad competente con las ' perso-nas en cuyo poder se hallen.
Córdoba 15 de A gosto de 1852.—El G. 1.-77.1uan :Rodriguez. Módenes.

Serlas de las Ca ballenas.

Una 'yegua negra con los pies blancos, de cin-
co arios y siete cuartas escasas, otra id. castaña
clara, cerrada, con !oi pies blancos y menos do
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7 . CYJII 1114 ra rn usar.jaca 010 r e pild-

ttè 	 en . cuatro atiO z , Chata, ligurauh el hierro

ie tas tres una a (. 0n una crucetita encima.

Circular núm. 970.

Vigilancia. —LOS Sres. A1L.aldes de esta provincia,

fuerza de la G. C. y demas dependiente s de mi au-

toridad practicarán las diligencias correspondien-

*tes en averiguacion del paradero de las c.athille-.

rias cuyas señas á continuacion se espresan,

la pr ‘ópiedad de D. Pedro Alvarez Garcia, po-

niendólas caso de ser habidas y las personas en

cuso poder se encuentren á disposicion del Sr.

Juez de L a instancia de Antequera por quien se

reclaman.
Córdoba 15 de Agosto de /852. —El Vice-

Presidente del Consejo Pro-tinoial, Gobernador in.-

iterino.—J uan 	 ez Módieue-.

Señas de las cahallerias.

Una yegua llamada calcetera, careta, calza-

da de tres pies, sobre 7 cuartas de alzada, 3 do

edad de 7 años Otra id. llamada Golondrin a , pe-

lo negro, calzada de los dos pies, de 7 (18 años,

7 cuartas menos dos dedos de alzada, con la cria

que es un potrillo negro con un lucero, herra-
das todas con una cruz.

Circular núm. 971.

Vigilancia-llabiendose encontrado en las cerca-

niasde Montemay or una vaca v un rucho de tres años,

se hace saber al público por medio de este periódico
oficial para que la persona que se crea con de-
recho se presente ä hacer la oportuna recta-
macion ante el Sr. Alcalde Corregidor de dielib

pueblo.
Córdoba 15 de Agosto de 1832.—El Gober-

•nador interino.—Juan Rodriguez Módenes.

Circular núm. 972.

Vigilancia .—Ilabiendose apareci do en el Corti,-

jo de Rodamonte s , de este término, 12 cabezas

de • ganado de cerda, cuyo dueño se ignora, se
hace saber al público por medio de este perió-
dico oficial para que quien se crea con derecho
ä el espresado ganado se presente ante el Sr. Al-
calde de Fernan-Nufiez por quien se dispondrá
'au entrega al que acredite su pertenencia.

Córdoba 13 de Agosto de 1852.—E l Vice-

presidente del Consejo Provincial G. 
I.—Juan

Rodriguez Módenes.

INTENDENGLIMILITAR DE ANDALUCIA.

Circular nútu 961.

z 	 • 	 •

venida la t2.' sultática y última subasta ,qua

ha de celebrarse á la 1 del dia 21t. del actual en

los Estrados de la intendencia general militar y
en los de la particular del distrito de Granada,

con sujecion al anuncio inserto en la Gaceta

núm. 6592 del sábado 10 de Julio último y

aclaracion hecha en la del 24 delmismo mes núm.

6606, me dirijo á V. S. pidiadole se sirva dar

sus superiores órdenes para que ä la mayor bre-

vedad posible se anuncie dicha subasta en el bo-

Ietin oficial de esa provincia, espresando en el que

el precio limite fijado es el de 18 mrs. la ra-

cion de pan, 16 rs. 1 .7 . mrs la fanega de Ceba-

da y 51 mrs: la ® de paja, con 'prevencio n que

no será admitida proposicion alguna que esceda

de 	 precio.
Dios guarde ä V S. muchos años. SeN lila

12 de Agosto de IKA. —Carlos de Vera.

Sr. Gobernador Civil de Córdoba.
A la una del di a 23 del corriente se ha

de celebrar una segunda simultánea y última
subasta en la Intendencia general militar y
en la del Distrito de Aragua para contratar
el suministro de provisiones del mismo distrito
desde de Octubre del corriente ío h ista fin

de Setiembre de 18'33, con arrgelo á lo dispaes-

to en el anuncio inserto en la Gaceta del sába-

do 10 de Julio pasado IIÚLH. 6392, y aclaracion

hecha en la de 2 ,11- del mismo núm. 6606.

Para la publicidad debida deseo merecer lt

V. S. se sirva mandar se inserte esta subasta en

el holetin eficial de la provincia á la mayor bre •

vedad_ posible, espresando que el precio límite fi-

jado es de 18 y 1/-2 mrs. racion de pan,i4y.tri.

de rs., fanega de cebada 3 3i mrs. la e. de pa-

ja; y que no se admitirá proposic ion alguna que

esceda de dicho precio.
Dios guarde á V. S. muchos años. Sevilla 12

de Agosto de 1852.---Carl 05 de Vera.
Sr. Gobernador Civil de la Provincia de Cór-

doba.
Debiendo procederse fi la una y media del

dia 2zi del actual á una segunda 
simultänea y

última subasta en los estrados de la Intenden-
cia general militar y en los de la particular del
distrito de Galicia para contratar el suministro

de provisione s del referido distrito desde 1. 0 da

Octubre próesimo hasta fin de Setiembre de 1833,

con sujecion á lo dispuesto en el anuncio inser-

to en la Gaceta del sábalo 16 de Julio último

núm. 6592, y aclaracion hecha en la de -2.1

del mismo mes, núm. 6606, he de merecer de
V. S. se sirva disponer con la brevedad que ec-
idge el corto plazo que queda para el remate, la
publicacion de dicha subasta en el boletio ()ricial
de la provincia, espresandose que el precio limi-

te fijado es el de 20 1;2 mrs. racion de pan,

26 3 	 rs. la faoega de Cebada, y 90 mrs. la

de Paja, y que no se admitirá proposicion al-

guna que esceda de dicho precio.

Dios guarde á V. S. muchos . arios. Sevilla

12 de Agosto de 18S2. —Carlos de Vera.

Sr. 
Gobernador Civil de la provincia de Cór-

doba.

Para que tenga la publicidad que esti pre-
	 p. oavr,
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ANUNCIOS OFICIALES.

Circular núm. 93G.

D. Manuel Pimentel y Leiva, Alca! le Cons-
titucional de esta Poblacion.

llago saber: ä todos los propietarios, colo-
nos, y perceptores de censos, foros, y otras peu -
siones, tanto vecinos como forasteros, que para
que la Junta pericial pueda emprender los tra-
bajos de evaluacion que le estäe encomen lados,
es indispensable que eit el término de 20 dias
contados desde la fecha de este anuncio, presen-
ten las relaciones duplicadas que previene el Real
decreto de 23 de Mayo de 181. 5, y otros poste-
riores, 'quedando sujetos, en otro caso, ä las
penas que los mismos establecen.

Y para la COMO inteligencia, se publica y
fija el presente en Fuente Tejer á veinte y ocho
de Julio de mil ochocientos cincuenta y , dos. —
Manuel l'imentel.—J tia(' José Oativeros, Srio.

Alcalde Constitucienale Presidente de la Juute
Municipal de Beneficencia de esta Ciudad.

Hago saber: que por acuerdo de espresada
Junta se saca ä pública suba:ta en arrendamien-
to por seis años ä pasto y Libar el Cortijo y tier-
ras de Aguilareje, perteneciente al hospital de
Jesu; de esta Ciudad, que consta de ciento
renta y ocha fanegas nueve celemines de cuer-
da y se halla situado en la Campiña dc este
término, siendo su primer remate de pujas lla-
nas en el dia veinte y dos del corriente mes,
para las de diezmo y medio diezmo el veinte y
nueve del rnismi, y para el último de la puja
de/ cuarto el dia cinco del prócsimo mes de Se-
tiembre ä Lt hora de las doce de sus respectivas
mañanas en estas Casas Capitulares y con suje-
cion al pliego de condiciones que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria de espresada Junta de
Benefi,.encia.

Montoro diez de Agosto de mil ochocientos
_cincuenta y dos. —El Alcalde.—El Conde del Ro-
bledo. ---Por disp osicion de dicho Sr.—Ildefonso
Medina, Srio.

Circular nun. 962.
Circular núm. 937.

Licdo. D. Alfonso Blanco Gafan, Abogado de los
trihnnales nacionales, Srio, honorario de S. NI
Caballero de la Indita y Militar órden de S.
Juan de Jernsalen, Vocal de la Junta de Agri-
cultura del Reino y de la de esta Provincia, Al-
calde Corregidor de esta Villa de Dos-Torres
y Presidente de su Ayuntamiento Constitucio-
nal, &c.

Hago saber: que por acuerdo de esta Cor-
poracion municipal se saca ä la subasta los f..u-
tos de yerba y bellota de las fiecas de propios y
comunes de ella para su arriendo en la prócsi-
ma invernada, ä saber: verbis las de la dehesa
de Peña alta, y las de Balbuena de Propio ,, las
del Moral Njejd y mitad del nuevo de coineaes:
bellota las de las mismas fi e:as, y la 4 a parte
de los montes de Cañada llana: Sus reas les en
estas Casas de Ayuntamiento de diez ä doce de
su mañana en los dias 10, 16 y '22 de Setiem-
bre prócsimo: Su duracion de las primeras des-
de S. Miguel ä 15 de Abril inmediato, del se-
. 1, i ndo desde dicho dia de S. Miguel hasta 13
de Diciembre de este año: Tambien se arrien-
da por todo el, año de 1853 las casas Alondiga,
y el derecho de pesos y medidas para ei foras-
tero que quiera usarlos, esto de dicho caudal de
propios: sus remates los eias 29 de Setiembre 31
de Octubre y 39 de Noviembre: sus cOndicio-
ues y tasaciones estarán de manifiesto en esta
Sria. de Ayuntamiento.

Dos Torres 30 de Julio de 1852 —A. Mac-
eo Galan.—Por mandado de S. S.—Manuel N.
de la Concha, Srio.

Circular núm. 960.

U. Juan Nufio y Obrero, Conde del Robledo,

9. Pedro Crespo, Alcalde Constitucional de
esta Villa.

llago saler: que la Corporacion de mi presi-
dencia ha acordad " arrendar en pública subasta
por el tiempo de tres años que principiarán ä
contarse desde el I.° de Enero del año inme-
diato de 1853, hasta el 31 de Diciembre de 1855
el pasage de la barca que estä sobre el rio Gua-
dalquivir, perteneciente á los Propios de esta di-
cha Villa, con la casa do teja que tiene conti-
gua, señalando para su remate el dia primero de
Noviembre inmediato á las doce de su mañana
en es tas salas Capitulares; y para la puja del
cuarto el. dia 9 de dicho mes ä la misma ho-
ta y sitio, bajo el preiupaesto y cond,ei o nes que
c o ns taräu de su espediente, que estará de ma-
nifieste en la a:eeretaria de este A iitamiento.

A Imodovar 8 de Agosto de 1852. — Pedro
Crespo. —Antonie Ra yé, Srio.

Circular niim 	 96.1.

9. Jost;.. Odega Fajardo, .teniente segunda
Alcalde Constitucional de esta Villa.

Hago saber: que debiendo procederse
nombramiento de un Ayudante para la escuela
pública de esta Villa con la de t a,-; i 9n .de

cien rs. anuales, el A yuntamiento ha acorda-
do se publique por edictos ä fin de ( l ee las per-
sonas que reuniendo las:tualidades necesarias
seen optar al desempeñó .' do dicho cargo, presen-
ten en el término de un mes en la Secretaria de
este Ayuntamiento sus solicitudes.

posadas y Agosto 4 de 1852.— José Or-
tesga.—Tomäs de Torres, Srio.

---ereimieMleeeeme7--

Ministerio de Cultura 2024



e .

EiNALIECTI.
4)-70eYeeKi C§E 	 -P

Circular núm. 974.

D. •aiosé Chaves, Alcalde Constitucional de

esta V111.
llago saber: que la corporacion que pre-

sido ha acordado se saque ú subasta pública la

ye r ba de la dehesa boyal de esta yilld para su
arrendamiento para la prócsiona invernada. Sns

remates, que serán tres, tendrän efecto en estas
(Asas consistoriales en los. dios 29 y 28 de Agos-

to y 15 de Setiembre siguientes y horas de diez

ä doce de sus mañanas, estando do manifiesto
en la Sria. del Ayuntamiento el pliego de con-

diciones.
['t'Arte la Lancha 19 de Julio de 1S32..--

Jrp,é Chaves. —Antonio José Rainirez, Srio.

Circular núm. O.

D. José de Córdoba, Alcalde Constitucional
de esta Villa.

Ha
r)

u o saber: que en virtud de autorizacion

del Sr. Gobernador de esta Pros i ruja, y oc uer-

do del Ay un ta mien to que presido, se publica la
vacante por el término de tía mes contado desde
lo insercion ;del present o . en el bote tin .,ofic ial

de la misma, de las plazas titulares de Medi-

cina y Cirujia de esta poblaciore, dotadas la pri-

Juera con 1825 rs. y la segunda con 730, que

ambas partidas componen 2.555 r3. anuales, pa-
gados por trimestres del presupuesto rnuriicipal,

cuyas titulares bau de recaer precisamente en

persona que reuno ambas prefesiones y por tiem-

. po ilimitado, sujetandose ademas á el pliego de

condiciones siguientes.
e 1. 3 Que el Médico y Cirujano titular segun que-

7. da espresado en el exordio) de este particular go-

zará de dotacion por la primera titular de 1825

rs., y por la segunda de 730, en proporcion de

prorata desde el dia que tome Posesion de sus

destinos, que ambos partidas son =2553 rs. apro-
bados por la superioridad en el presupuesto mu-

. nicipal de este pueblo correspondiente del presen -

te año, que recibirá por trimestres; teniendo

oblig,acion de asistir gratis ä los enfermos pobres

de solemn i dad y casos de oficio que puedan ocur-

rir inclusos los reconocimientos de quintas.

2.° Que por hallaue el término dividido en

varias Aldeas y departament os rurales, con mé-

rito á las distancias cobrara el facultativo las vi-
sitas de ambas profesiones en la siguiente escala.
A los que residan en Fuente. Palmera y sus ca-

sas dispersas 2 rs. por cada una. A los de la

Cariada, Ven tilla, PerialUsa, Herrero, Villalon,

y Silillos 4 rs., y ä los de de -Fuente Carreteros,

Villar y Ochavillo 6 : rs., entendiéndose no vi-
niendo los enfermos al punto de residencia fija
del Facultativo, que en tal caso solo exijirá

en igualda d los 2 rs. mencionados, asi como

si constitui do en cualquiera , Aldea fuese llama -
do por otro ti otros enfermos que el que lo re-
quirió de primera, tampoco cobrará mas que di- t

chos dos rs. por cada visita.

3. a Que el profesor .no se ausentará de la

Poblacion sin licencia de la autoeidad local, de

jando otro en 	

-

su lugar • que desempeñe sus fuu-

cione.s.
4 a Y últimamente como la contrata sea por

tiempo indefinido é ilimitado el agraciado que
sea con las titul'ares,• cuando trate de trasladar-

se ä otro punto por conve:iirle ä sus intereses,
dará cuenta con un mes de anticipacion por

escrito al Ay untamiento, quien tambien podrá

separarle de sus destinos si su mala conducta
ó comportamiento en el desempeño de los • mis-

mos diere motivo ä ello.
Y para que llegue ä noticia de los que quie-

ran optar ä referidas titulares y puedan presen-

tar sus solicitudes en el plazo prefijado en la Se-
cretaria de este Ay untareleeto, .se publica el -pre-

sente en Fuente Palmera ä 2 de Agosto do

185 .2. —José de t.6: . doba. —Por mandada de Su
merced —M'arme' Guerrero, Srio.

PROVIDENCIAS 311DICIA.IÁ41.453.•

•'!).•

Circular núm. 975.

D. Joaquin 1Ia• ria (Asarte, .A-lagistrado honorario
de la Audiencia de Oviedo, y Juez de pri-
mera instancia del distrito de S. human de

esta ciudad. •
En virtud del presente cito, llamo y emplazo

por tercero y íntimo término ä 'Juan Manuel

Cuevas Sanchez, natural y vecino . de la ciudad

.de Córdoba, de estado Viudo, de oficio carpinte-
ro, de edad de 30 años, reo prófugo de la causa
que en este juzgado se le sigue por desercion

del presidio de esta plaza, para que en el término de
nueve dias se presente en la cárcel pública de esta

ciudad ä donde se le comunicará traslado de lo que
contra él resulta, será eida su defensa y gua,dada

julicia, bajo apercibimiento que pasado dicho tér-
mino se continuará la causa en su ausencia y re-
beldia, parándole entero perjuicio la providencia
que se dictare.

Dado en Sevilla ä le de Agosto de 1852. —Joa-

quin Maria Lasarte.---Por mandado de S. S.—Ma-

nuel del Hoyo.

A las doce del dia 21 del corriente se
abrirán los pliegos cerrados que se hayan pre-
sentado para la licitacion de la cobranza de
contribuciones directas; cuyo acto tendrá lugar
en mi despacho como encargado de la parte eco-
nómica del Gobierno, por . ausencia del Sr. Go-

bernador propietario.
Córdoba 16 de Agosto de 1852.— P. A.—

Manuel de Palacios y Villalba.

Córdoba . Est. tip. de D. Fausto Garcia Tema.
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